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Val iéndonos, en nuestro número an-

terior, de la fórmula respetuosa con 

que siempre nos dir ig imos á toda au-

toridad const i tuida, nos permitimos 

hacer a lgunas observaciones, al señor 

Alcalde de esta ciudad, como presi-

dente de la j u n t a repartidora de con-

sumos, encaminadas á demostrarle, el 

descontento general que se notaba en 

el público contr ibuyante, contra el 

reporto adicional por dicho concepto 

correspondiente al ejercicio económico 

de 1895 ñ 96, y en el tono propio de 

una sincera y leal amistad suplicába-

mos se nos diesen exactas noticias, del 

procedimiento seguido para llevar á 

efecto ese reparto, con el propósito 

único v deliberado de defender los 

fueros de la verdad, si como supo-

níamos carecian de sólido fundamen-

to éstas lamentaciones. 

A l hacerlo asi, entendíamos refle-

jar fielmente la opinion pública en 

sus justos y ¡egit imasaspiraciones y 

por nuestra parte, cumpl i r un sagra-

do deber reclamado por la misión que 

nos hemos impuesto;pero romo á pesar 

«le nuestro interés en el sentido espues-

to, no hemos conseguido otra con-

testación que la del silencio, nos en-

contramos en la precisa obligación de 

tratar este asunto con el detenimien-

to reclamado por su importancia y 

con la rectitud de intenciones en que 

se inspira iu just ic ia . 

¿Sentados estos hechos v considera-

ciones, como base segura de nuestra 

imparcia l idad, daremos á conocer esta 

opinion fundándola en tres factores im-

portantes que serán: rentas por admi-

nistración mun in i c ipa l ; reparto a los 

vecinos del extrarradio, y reparto adi-

cional, todos deí cjercigip e/ouómico 

de 1895 á 96. 

Rentas por administración munici-

pal: L a existencia de este hecho con-

sumado,acusa, ó una falta de previsión 

penable, ó una ignorancia absoluta de 

las nociones mas rudimentarias del 

derecho «scrito en este jamo; aquel la, 

porque no pueden establecerse las ren-

tas por administrac ión, sin la autori-

dad que nace del acuerdo del Avul i-

ta miento, y ésta, porque es un pre-

cepto terminante de la Ley, el de que, 

las corporaciones munic ipa les no pue-

den volver sobre sus acuerdos. ¿Sen-

tados estos principios, encontramos que 

el Ayun tam ien to de esta ciudad al 

acordar el procedimiento para hacer 

efectivo el cupo para el Tesoro y re-

cargos csrrespondientes, en el año eco-

nómico aludido, no solo, no acordó el 

procedimiento de establecer rentas por 

administración mun ic ipa l , sino que 

acordó todo lo contrario, ósea , que en 

n i n g ú n caso, se pusiera en práctica 

este procedimiento ¡Aqui está la falta 

de previsión penable de que antes ha-

blamos, en no quererse tomar la mo-

lestia dó'buscar ese acuerdo y haber-

lo leido! ¿No ha existido esta impre-

visión?; pues en este caso, ha incurrido 

el Ayun t am ien to en la ignorancia 

á que anteriormente aludimos, porque 

ha vuelto sobre su propio acuerdo, po-

niendo en práctica lo contrario de lo 

que tenia acordado. 

Estas consideraciones reclaman co-

mo legí t ima censecuencia la de qué, 

las rentas por administración muni-

cipal , las establecieron y las ha so-

portado este honrado vecindario, con-

tra todo el tórrente de la razón, de la 

just ic ia y de la Lev. 

Apartándonos de este género de con-

sideraciones, para dejar paso franco á 

nuestro pricipal objeto, y respetando 

como hecho consumado \ solo por ser-

lo, el de la práctica de ese procedimien-

to, nos ofrece un dato importante el 

resultado recaudatorio de esas rentas, 

para que figure como uno de ios tres 

sumandos, que han de constituir la su-

ma igual al importe general del cu-

po para el Tesoro y recargos municipa-

les acordados, por los conceptos de 

consumos, alcohol, licores y sal. 

Este sumando representado por el 

producto obtenido en las rentas en el 

año antes referido, sh hace ascender 

por los que aseguran estar bien infor-

mados, a la suma de 120.000 pesetas 

próximamente, despues de satisfechos 

todos los gastos, que dejamos sentada 

en nuestra cuenta como data inter ina . 

Reparto á los vecinos del extrarra-

dio: Este reparto no puede existir, si-

no como consecuencia precisa, de una 

negat iva absoluta de dichos vecinos, 

á concertarse por las especies que ven-

dan para el consumo de la m isma zo-

na y á encabezarse por su propio con-

sumo y el de las familias y dependien-

tes que vivan con ellos. 

Este reparto lo admit imos y respe-

tamos en este lugar y para este fin, 

también como un hecho consumado sin 

que descendamos á discutir su fondo 

ni su forma, por el temor que nos ins-

pira. aparecer como acusadores de enor-

midades inconcebibles y de manifies-

tas infracciones que traen consigo res-

ponsabilidades también enormes. Ad-
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